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PRÓLOGO

En la autora de este libro se unen dos aficiones que el tiempo ha convertido 
en pasiones: la Música y el Derecho civil� Comprenderá así fácilmente el lector la 
razón por la que eligió para su opera prima el tema de la voz humana y por qué, 
entre los enfoques posibles, adoptó el de su consideración como derecho de la 
personalidad�

Del citado planteamiento ha surgido una obra de puro Derecho civil, en el que 
la Dra� Ammerman Yebra aborda varios de los temas que más preocupan actual-
mente a los cultivadores de la disciplina; trataremos de destacar algunos de estos 
asuntos en este Prólogo con el objetivo de cumplir la función principal que a este 
se le asigna: la de presentar al autor, en este caso, autora, así como a la obra que 
le sigue� 

Lo primero que conviene advertir, antes de entrar en esos concretos asuntos, 
es que esa actualidad y modernidad se conjuga perfectamente con el estudio his-
tórico al que dedica el primer capítulo del libro, tan clarificador y tan necesario 
para comprender el significado de los llamados derechos de la personalidad. A 
diferencia de lo que sucede no pocas veces, Julia Ammerman no se ha limitado a 
repetir de manera más o menos fiel las palabras comunes que sobre esta categoría 
dogmática se han ido plasmando en manuales y tratados diversos; muy al contra-
rio, con la paciencia que caracteriza la buena investigación, ha profundizado en las 
fuentes originales con esmero, lo que le permite exponer los problemas suscitados 
a lo largo del tiempo en relación con la persona y sus atributos, muchos de los 
cuales siguen teniendo repercusión directa en las cuestiones hoy más candentes� 
Destacamos especialmente las páginas del libro dedicadas a la Escuela de Sala-
manca, así como las que se refieren a la doctrina y jurisprudencia decimonónicas 
sobre las que se asentó la figura de los derechos de la personalidad. 

Precisamente al análisis de estos derechos se destina el segundo capítulo de 
la obra, donde se analizan todos los grandes tópicos que hoy en día suscita esta 
categoría dogmática� Desde su mimetización, nunca del todo aceptada, con los 
derechos fundamentales, pasando por la consideración de su carácter abierto o 
cerrado, o por el significado de la dignidad humana como creadora potencial de 
nuevos derechos, hasta llegar al análisis de los problemas centrales que plantea 
la Ley Orgánica 1/1982, algo así como el Derecho común de la protección civil de 
los derechos de la personalidad� Entre estos problemas nos permitimos destacar, 
por su importancia en el conjunto de la obra, el bien armado cuestionamiento de 
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su teórica extrapatrimonialidad, toda vez que en buena parte de ellos concurren 
intereses de la persona tanto de índole extrapatrimonial como puramente patrimo-
niales, lo que significa que en uno de sus aspectos puedan ser considerados como 
una auténtica mercancía� 

Entrando en la parte más específica de la obra, el capítulo tercero se destina al 
abordaje de la voz como merecedora de un lugar entre los derechos de la perso-
nalidad y contiene un estudio exhaustivo de la voz humana como atributo de la 
persona en el contexto jurídico comparado, siendo muy meritorio el análisis de 
algunos casos célebres de la jurisprudencia norteamericana� Las páginas dedi-
cadas a la doctrina y jurisprudencia españolas concluyen con una propuesta de 
configuración de la propia autora que, sin duda, invita a la reflexión.

En el magnífico libro Los europeos. Tres vidas y el nacimiento de la cultura cos-
mopolita, el historiador Orlando Figes explica la importancia en el siglo XIX del 
arte, y sobre todo de la música, la literatura y la pintura, como principales artífi-
ces de la creación de la cultura europea que constituye la base de la alta cultura 
actual, no solo de Europa, sino también de todas aquellas partes del mundo donde 
hubo asentamientos europeos. Destaca Figes que, al final, lo que determinó ese 
canon europeo fue el mercado, que a la postre decidió qué obras sobrevivirían y 
cuáles terminarían perdidas y olvidadas, poniendo de relieve, a mayores, la lucha 
de autores y artistas por ver plenamente reconocidos sus derechos en el mercado, 
un logro que como Julia Ammerman nos muestra en una monografía publicada 
al inicio de la tercera década del siglo XXI, todavía hoy dista de haber sido plena-
mente alcanzado�

En esta línea arte y mercado, música y mercado, voz y mercado son los verdade-
ros centros de atención de los dos últimos capítulos del libro que tenemos la satis-
facción de presentar: el cuarto, dedicado a estudiar las relaciones entre la voz y el 
contrato y el quinto y último, consagrado al análisis de las acciones de protección 
a la voz, protección que, en definitiva, significa que la voz humana tiene, como ya 
se apuntó, un valor patrimonial nada desdeñable� 

Las relaciones entre voz humana y contrato han sido escasamente exploradas 
en la literatura jurídica. Julia Ammerman se atreve a hacerlo, perfilando una pano-
rámica que va desde la fase de gestación a la de cumplimiento del contrato, con 
algunos análisis verdaderamente originales como el de la firma del contrato a tra-
vés de la voz� No obstante, es la parte dedicada a la disposición contractual de la 
voz la que suscita un mayor interés que la excelente redacción de la autora no hace 
sino acrecentar� 

Las acciones de protección de la voz con las que se inicia el quinto capítulo y 
a las que dedica mayor atención la autora son, como no podría ser de otro modo, 
aquellas contenidas en la Ley Orgánica 1/1982� Entre ellas, queremos resaltar las 
páginas referidas a la acción de enriquecimiento sin causa, institución cuya nece-
saria modernización llevamos defendiendo tiempo ha, dado que su actual configu-
ración dogmática se muestra insuficiente para atajar los diferentes supuestos de 
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enriquecimiento que se pueden dar en la práctica� La problemática sobre el criterio 
de valoración del enriquecimiento en el ámbito de los derechos de la personalidad, 
y en el concreto caso de apropiaciones de voces, tanto conocidas como descono-
cidas, por parte de empresas tecnológicas o publicitarias, es abordada desde la 
perspectiva del Derecho nacional, pero sin olvidar posibles soluciones que puedan 
extraerse de la experiencia de los tribunales norteamericanos en este ámbito� Por 
último, no se desconocen otras posibles vías de protección de la voz a través de la 
normativa de protección de datos personales, propiedad intelectual o competencia 
desleal, cuyas acciones se estudian a los efectos de su posible compatibilidad o 
coordinación con las derivadas de la citada Ley Orgánica 1/1982�

Cumplido el objetivo de introducir la obra, las reglas de estilo nos conceden 
el lujo de cerrar este Prólogo con unas palabras de presentación de la autora� La 
vinculación de Julia Ammerman Yebra con quienes suscribimos estas líneas se 
remonta al año 2010, fuera de las aulas de una Facultad de Derecho, como sería, 
quizás, previsible� Por aquel entonces Julia era alumna de la materia Derecho de 
la información, en el que era su primer año como estudiante en el Grado en Perio-
dismo y el nuestro como docentes en la Facultad de Ciencias de la Comunicación� 
Según supimos con posterioridad, fueron aquellas clases sobre los derechos de 
la personalidad, especialmente, sobre la precitada Ley Orgánica 1/1982, las que 
despertaron e hicieron aflorar en ella, como amante de la música, una curiosidad 
latente por el Derecho� La forza del destino llevó así a Julia a cambiar el Periodismo 
por Derecho, compaginando desde entonces su pasión inicial por las artes musi-
cales con la que desde entonces tiene por el arte de lo jurídico�

Justo una década después finalizó su tesis doctoral en plena pandemia de la 
COVID-19 y defendió su trabajo el 17 de julio de 2020, en el Salón de Actos de la 
Facultad de Derecho y en una modalidad que los meses siguientes pondrían de 
moda: una parte del tribunal y del público se hallaba en el lugar de la defensa, 
otra parte lo siguió en la distancia por vía telemática� El tribunal integrado por los 
doctores Encarnación Roca Trías, Giorgio Resta y Antonia Nieto Alonso le otorgó 
la calificación de sobresaliente cum laude lo que, unido al carácter internacional 
de su doctorado, dan una imagen fiel de lo que merece la Dra. Ammerman Yebra, 
tanto a nivel personal como profesional�

Quienes prologamos esta obra pertenecemos a dos generaciones universitarias 
diferentes que, como es lógico, estamos en momentos distintos de nuestra carrera 
docente e investigadora� Compartimos, sin embargo, muchas cosas, entre las que 
queremos destacar aquí el magisterio, rigor, pasión y generosidad que con noso-
tras ha tenido siempre la Dra� Teodora F� Torres García, cuyas enseñanzas, en la 
medida de nuestras posibilidades, hemos intentado transmitir a Julia Ammerman 
al modo de una cadena con cuatro eslabones bien engarzados� La fortuna que 
hemos tenido con la maestra también nos ha acompañado con la discípula: su 
inteligencia, dedicación, solidaridad y sensibilidad son cada vez menos frecuentes 
en un mundo universitario progresivamente más deshumanizado y que resulta 
incluso más hostil para quienes, como es el caso, lo aprecian de verdad� A los 
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lectores de este libro les corresponde decidir si el tiempo dedicado a su lectura ha 
merecido la pena; quienes hemos acompañado a su autora en la tarea de idearlo 
y escribirlo podemos asegurar que la Universidad perdería, si no sabe retenerla, a 
una profesional con verdadera vocación docente e investigadora�

María Paz García Rubio

Marta Otero Crespo

Santiago de Compostela, febrero de 2021.
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CAPÍTULO I

LA DEFENSA DE LA PERSONALIDAD. 
PERSPECTIVA HISTÓRICA

Cabe advertir al lector que las figuras que se van a estudiar en el presente capí-
tulo, y que protegen lo que hoy llamamos derechos de la personalidad, han ido 
evolucionando a lo largo de la historia� En este sentido, la construcción de una 
teoría sobre los derechos de la personalidad, aunque tiene raíces antiguas, es rela-
tivamente reciente� No estamos, por tanto, ante una institución como podría ser, 
por ejemplo, la de la compraventa, que en su esencia (intercambio de un bien por 
su valor en dinero) apenas ha variado� Por el contrario, los hoy llamados derechos 
de la personalidad, especialmente en su vertiente espiritual, o bien tenían otro 
contenido, a veces totalmente diferente al actual, o bien no existían� La evolución 
más notable la encontraremos en el derecho (primero idea, sentimiento) al honor, 
término de difícil definición todavía en la actualidad, pues lo que se proteja depen-
derá de la cultura y costumbres de cada sociedad en un determinado momento 
histórico1� El derecho a la intimidad en la antigüedad no se protegía como tal, o 
quizá solo en cuanto afectase al honor, o en tanto se prohibiese el allanamiento de 
morada� Y el derecho a la propia imagen, directamente no existía, pues su reco-
nocimiento irá ligado a la aparición de mecanismos de fijación de la misma, como 
la fotografía2� Análogamente, nosotros añadiremos que la invención del fonógrafo 
será el germen del aquí defendido derecho a la voz�

Hoy en día existe un cierto acuerdo en torno a lo que se puede llamar el “núcleo 
duro” de los derechos de la personalidad3, pero la categoría continúa siendo diná-

1 Ya se decía en los comentarios a Las Siete Partidas que “con los tiempos y circunstancias varía la 
significación de las palabras y por consiguiente la gravedad y malicia de las injurias (…), [Varía] 
hasta con las circunstancias particulares del caso y personas, y aun con el gesto y con la inflexión 
de la voz”� Comentario a la Partida vii, Tít� ix, sobre las deshonras, en edición de 1844, p� 146�

2 No obstante, entre los primeros casos jurisprudenciales que han llegado hasta nosotros hay algu-
nos en los que la intromisión en el derecho a la propia imagen se produce a través de retratos o 
dibujos realizados a mano, pero serán una excepción� Al respecto, vid. infra ap� 6�2�1�, cap� I�

3 Con la expresión de “núcleo duro de los derechos de la personalidad” se refiere García Rubio 
(2013 a), p� 610 a aquellos derechos que protegen la integridad personal, tanto en su vertiente 
física (vida, integridad física) como espiritual (integridad moral, honor, intimidad, imagen, pro-
tección de datos, identidad, nombre, voz, derecho moral de autor, derecho a la libertad en sus 
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mica y con contornos difusos, lo que significa, por una parte, que la enumeración 
de aquellas facetas de la persona que se consideran objeto de protección no puede 
ser cerrada y, por otra, que la jurisprudencia, legislación y doctrina académica 
deben seguir perfilando estos derechos. Así, por ejemplo, el derecho a la identi-
dad, o el estudiado en esta obra, el derecho a la voz, parecen estar entrando cada 
vez más (aunque con diferente fortuna) en los ordenamientos jurídicos para aten-
der a las nuevas exigencias que la protección de la persona requiere en cada etapa 
histórica y en cada sociedad� 

Lo que está claro es que, si bien su formulación como derechos subjetivos y su 
configuración como categoría dogmática ha sido una conquista de los dos últimos 
siglos, en la antigüedad no se desconocía la protección jurídica de los valores que 
encarnaba la personalidad humana4� 

1. La protección de la personalidad en la civilización 
romana

En la sociedad romana valores como la privacidad, la decencia, la buena repu-
tación, el prestigio social o la fama eran muy importantes, por lo que el Derecho 
no los descuidó5� Las ofensas a la personalidad6 aparecerán bajo la figura de la 
iniuria7, término que encontramos ya en la época arcaica del Derecho romano y 
que se mantendrá hasta el período post-clásico, pero cuyo contenido irá variando�

múltiples manifestaciones concretas e incluso se plantea la autora la existencia de un derecho a 
no ser discriminado)�

4 Como apunta Ruíz Miguel (2014), p� 2864, “En la historia casi siempre se pueden encontrar 
antecedentes de las más rabiosas novedades y restos más o menos vivos de las más venerables 
antigüedades� (…) La historia, según la ocasión, puede verse también como un continuo en el 
que no hay novedad sin olvido y, a la vez, como un hervidero de ideas en conflicto en el que los 
vivos conversan con los muertos, los clásicos, que de ese modo reviven y sobreviven más allá de 
su propia época”�

5 Si bien se barajó la idea de la influencia griega en este ámbito, Pugliese (1941), pp� 39-77 y 
Schulz (1951), p� 598 lo ven improbable� En cambio, De Castro y Bravo (1959), p� 1240, 
menciona la “dike kakegorias”, disposición del Derecho griego que castigaba las ofensas físicas 
y morales a la persona� También Capelo de Sousa (1995), pp� 40-47, habla de una tutela de 
la personalidad en Atenas sustentada en la idea de hybris (significando “exceso”, “injusticia”, 
“insolencia”) y de su respectiva ley y acción judicial punitivas que sancionaba ultrajes a las perso-
nas y que progresivamente se fue ampliando para abarcar otras ofensas a la personalidad como 
agravios corporales o difamaciones�

6 Los romanos distinguían, desde un punto de vista religioso, tres expresiones de la personali-
dad: imago, numen y genius, elementos que podían llegar a ser objeto de devoción idolátrica y 
religiosa� La imago era la representación de la personalidad en su sustrato físico, su retrato, o 
incluso a veces su estatua, aunque en un sentido religioso no representaba a la persona en lo 
que esta tenía de corporal, sino como ser dotado de espiritualidad, según D’ors, A� (1988), pp� 
191-196� Desde un punto de vista jurídico, no podemos considerar que los romanos protegiesen 
la imagen como tal de una persona� La protección de la personalidad incorporal en época romana 
se ceñirá, como veremos, a cuestiones honoríficas y de reputación y estima social.

7 Etimológicamente, iniuria procede de in (prefijo que indica negación) e ius (derecho), por lo que 
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1.1. Época arcaica

La Ley de las xii Tablas (451-449 a�C�)8, concretamente la norma de la Tab� viii, 
4, decía que el que causase injuria a otro (iniuria faxit), sería condenado al pago de 
25 asses� Esta previsión debemos ponerla en relación con las dos anteriores (Tab� 
viii, 2 y 3), que castigaban la mutilación de un miembro (membrum ruptum) y la 
fractura de hueso (os fractum)9� Todo parece apuntar a que la primitiva iniuria de la 
ley decenviral se utilizaba para las lesiones físicas menos graves como bofetadas 
o golpes, y se dejaban los otros dos supuestos para las agresiones de mayor enti-
dad a la persona, como eran las amputaciones o fracturas10� No obstante, no son 
pocas las discusiones que se han generado en torno a este extremo, la primera de 
ellas sobre si los tres preceptos decenvirales mencionados formaban parte de una 
regulación global de la iniuria en las xii Tablas –entendiendo el membrum ruptum 
y os fractum como iniuria cualificada, y dejando la iniuria faxit para lesiones meno-
res–, o eran tres supuestos diferentes� La mayor parte de la doctrina se decanta 
por considerar como iniuria solo el caso de la Tab� viii, 4, en el que expresamente 
se menciona el término11. La justificación viene dada, fundamentalmente, por la 
notable diferencia en la pena, de 25 asses, frente a las mucho más graves del 
talión, prevista para el caso de membrum ruptum, o de 300 o 150 asses en el caso 
de os fractum –dependiendo de si el ofendido era persona libre o esclava–12� No 

vendría a significar que algo se ha hecho non iure� Pero no será hasta la etapa post-clásica 
cuando se consolide la iniuria con el significado de todo agravio intencionalmente causados a la 
personalidad. Sobre la definición del término iniuria en fuentes romanas, vid. Heuman-Seckel 
(1958), p� 269, recogiendo ambas acepciones: por un lado, jedes Unrecht, jede Widerrechtli-
chkeit, y por otro, vorsätzliche Verletzung der Persönlichkeit eines Menschen.

8 El Derecho contenido en las xii Tablas será ius civile, es decir, el Derecho civil que es propio 
del pueblo romano� Así, la expresión ius civile significará en esta época el Derecho nacional, el 
propio, exclusivo de la ciudad, el que es útil a la mayoría de los ciudadanos� Este concepto se 
contrapondrá al ius gentium, que será el Derecho común a todos los pueblos� Por otra parte, la 
equiparación Derecho civil-Derecho privado no se dará todavía en el pueblo romano; si bien la 
parte más elaborada del Derecho de Roma será aquella que trate de las relaciones privadas de los 
ciudadanos, de las personas, obligaciones, herencias y contratos, también abarcará instituciones 
hoy insertas indudablemente en el Derecho público como los delitos públicos o las reglas de 
procedimiento y de oficio del Juez. Diez Picazo (1959), pp� 604-610�

9 La fuente original de los preceptos decenvirales no se conserva, pero encontramos su testimonio 
en textos romanos posteriores� Concretamente, los de la Tabla viii, 2, 3 y 4 se mencionan en las 
Instituciones de Gayo (Gai� 3,223), en las sentencias de Paulo (PS� 5,4,6), y en las Instituciones 
de Justiniano (I�J� 4,4,7), entre otros� Estos textos se han consultado, respectivamente, en las 
ediciones de Hernández Tejero (1985), pp� 301-303; Fossati Vanzetti (1995), p� 108 y Her-
nández Tejero (1961), pp� 230-233�

10 Schulz (1951), p� 594�

11 Mommsen (1898), trad� esp� por Dorado (1898), p� 244; Cornil (1930), pp� 80-82; Pugliese 
(1941), pp� 5-14; Schulz (1951), p� 594; Plescia (1977), p� 278�

12 Sobre la división del Derecho de las personas en época romana, es de destacar la apreciación que 
hace Barrientos Grandón (2016), pp� 63-64, sobre la tendencia que hubo en la cultura del 
Derecho común a entender que las divisiones contenidas en los textos del Digesto (en concreto, 
D� 1, 5), y las Instituciones de Justiniano (I, 3) eran “divisiones de las personas” o “de los hom-
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EL DERECHO A LA PROPIA VOZ  
COMO DERECHO DE LA PERSONALIDAD

La presente obra parte de un análisis histórico sobre la protección de la personalidad, y de 
cómo se ha ido conformando una categoría elástica de derechos de la personalidad que permite 
su adaptación a las nuevas realidades de protección que la persona va requiriendo. En este sen-
tido, la voz humana, además de ser un instrumento de comunicación y de expresión, e incluso 
en algunos casos un instrumento artístico y de trabajo, es un rasgo que nos identifica de manera 
única y que refleja nuestra personalidad, extremo que hace a la voz merecedora de protección 
jurídica. En este trabajo se propone una configuración del derecho a la voz en el ordenamiento 
español como derecho de la personalidad, con un marcado carácter patrimonial y cuya protec-
ción debe garantizarse también una vez fallecido su titular. Se postula que la voz podrá constituir-
se en la prestación principal de un contrato, por ejemplo, de los sectores artístico, tecnológico o 
del doblaje. Se determina que su tutela jurídica vendrá dada, primordialmente, a través del art. 
9 Ley Orgánica 1/1982, de protección civil del derecho al honor, intimidad personal y familiar y 
propia imagen, en especial por medio de las acciones preventivas, de indemnización de daños y 
de enriquecimiento sin causa; asimismo, en determinados casos, también podrán aplicarse las 
normativas de protección de datos, propiedad intelectual y competencia desleal.
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